
La puesta en marcha no es obligatoria pero si muy aconsejable para un óptimo funcionamien-
to de la estufa.   Realizar la puesta en marcha verifica la correcta instalación y funcionamiento, 
ajustando los parámetros en caso necesario.
 
No realizar la puesta en marcha no es motivo de anulación garantía. La estufa sigue teniendo 
su garantía sobre defectos de fabricación, pero cualquier anomalía en la instalación que pro-
duzca un fallo o avería no estará cubierta por dicha garantía.

 
Opciones puesta en marcha y repuestos: 
 
Puesta Marcha online: si ha comprado un equipo nuevo y quiere realizar la puesta en marcha 
a través de esta página.
Cita técnico: si quiere contactar con técnico de su zona para que le visite.
Piezas y recambios: si quiere comprar alguna pieza o recambio para su estufa o caldera.
 
 
OPCION PUESTA MARCHA ONLINE: (PÁGINA 2-4)
• COMPRA TICKET PARA LA PUESTA EN MARCHA TELEMATICA.  Precio 15€
Se solicita a través de su página web CENSAT. https://www.censat.es/webform_view.php. , se 
siguen las instrucciones que pasan por enviar una foto con la instalación de la estufa, si la ins-
talación es básica y cumple con las normas RITE se recibirá un documento pdf con la aproba-
ción de solicitud y con el certificado de garantía.  Si se detectan incidencias se comunican para 
resolverlas.
Normas RITE  
https://energia.gob.es/desarrollo/EficienciaEnergetica/RITE/Paginas/InstalacionesTermicas.aspx  
 
OPCION CITA TECNICO: (PÁGINA 5)
• CONTRATACION PUESTA EN MARCHA PRESENCIAL 
Se solicita a través de su página web CENSAT. https://www.censat.es/webform_view.php. Dis-
ponen de +250 puntos SAT.  Un técnico se desplaza hasta el lugar que se encuentra instalada 
la estufa.
Recomendado para instalaciones no básicas donde se tiene que ajustar diferentes parámetros 
de la estufa para su optimo funcionamiento.  Precio 40€ más Kilometraje al punto de instala-
ción.










